
●

●

Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Canon de  Regulación del Ambroz. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación del Ambroz. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ....... 0,026030
Usuarios/as de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ................................................. 83,64
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Martínez Dietta Álvaro.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Canon de  Regulación del Sistema del Árrago. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación del Sistema del Árrago. Año 2024
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ......0,030837
Usuarios/as de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ........................................91,82
Usuarios/as hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)..............................0,006659
Usuarios/as no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .............................0,001776
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Martínez Dietta, Álvaro.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Aprobación del Canon de Regulación de la presa de Arroyo de la Luz.
Año 2024.
 
 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo,
que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen
Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse presentado ninguna
reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)......0,223814
Usuarios/as de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ...........................................522,25
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO,
 
Álvaro Martínez Dietta
 

 
Madrid, 16 de noviembre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Aprobación de los Canon de Regulación de Cabecera del Tajo. Año
2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento del Sudeste (€/m3) ........................................0,003228.
Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .....0,003228.
Usuarios/as de riego de la cuenca del Tajo (€/ha) ................................................. 9,56.
Usuarios/as de riego del Sudeste (€/m3) ........................................................0,003228.
Usuarios/as hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)..............................0,000298.
Usuarios/as no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) ..............................0,000215.
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO.
 

 
Madrid, 24 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución aprobación del Canon de Regulación de la presa de Casar
de Cáceres. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación de la presa de Casar de Cáceres. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)......... 0,059649
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Canon de Regulación del Jerte. año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación del Jerte. año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .....0,060444
Usuarios/as de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ............................................118,87
Usuarios/as hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) ............................0,001945
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Resolución sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa
de Mata de Alcántara. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación de la presa de Mata de Alcántara. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .......... 0,588622
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución aprobación del Canon de Regulación de Navalcán. Año
2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación de Navalcán. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .......0,237533
Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ...........................................3,94
Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .................................0,015834
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Aprobación del Canon de Regulación de la presa de Navalmoral de la
Mata. Año 2024.
 
 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo,
que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen
Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse presentado ninguna
reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........0,022267.
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO.
 

 
Madrid, 24 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Resolución aprobación del Canon de Regulación de la presa de
Torrejoncillo. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación de la presa de Torrejoncillo. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)..............0,308412
Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .......................................0,020548
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Canon de Regulación del Tiétar. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación del Tiétar. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .............0,009887
Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ....................................................27,72
Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) .....................................0,000248
Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) ......................................0,000654
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Resolución probación del Canón de Regulación de la Presa de
Villanueva de la Vera. Año 2024
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canón de Regulación de la Presa de Villanueva de la Vera. Año 2024
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)............ 0,167649
Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) .....................................................60,68
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Resolución aprobación del Canon de Regulación de la presa de Villar
de Plasencia. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación de la presa de Villar de Plasencia. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ......... 0,753905
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Canon de Regulación de la presa de Zarza la Mayor. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del
Canon de Regulación de la presa de Zarza la Mayor. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .........0,121642
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua para el abastecimiento
de la Presa de Santa Lucía. Año 2024.   
 
 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo,
que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen
Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse presentado ninguna
reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...........0,162977.
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO.
 

 
Madrid, 24 de octubre de 2023

Antonio Yáñez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del Alagón. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las
Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del Alagón. Año 2024. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto
aprobar el siguiente valor.
 
MARGEN DERECHA
 

Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) …........................................ 47,50
Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ..... 0,005053
 

MARGEN IZQUIERDA
 

Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ...............................................49,04
Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ....... 0,005217
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento a Aldeanueva de la
Vera. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las
Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento a Aldeanueva de la Vera. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)..........0,125341
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R.del Árrago. Año
2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ................................................ 38,21.
Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ......... 0,004246.
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Resolución aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua del
Abastecimiento a Cáceres. Año 2024.   
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua del Abastecimiento a Cáceres. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ......... 0,009589
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de
abastecimiento a Cuacos de Yuste. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento a Cuacos de Yuste. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).....0,070400
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Resolución aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de
abastecimiento a Garrovillas de Alconetar. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento a Garrovillas de Alconetar. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)........0,053735
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta. EL PRESIDENTE, Antonio
Yañez Cidad
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento a Malpartida de
Plasencia. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento a Malpartida de Plasencia. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ....... 0,038400
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad
de las Tres Torres y del río Ayuela. Año 2024.  
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad de las Tres Torres y del
río Ayuela. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ...... 0,044058
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad
de San Marcos (Mancomunidad integral del valle Alagón). Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad de San Marcos
(Mancomunidad integral del valle Alagón). Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ..................
0,083202
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martinez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del Tiétar. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del Tiétar. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ................................................30,36
Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .......0,003472
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Álvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Martes, 17 de octubre de 2023
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de Valdecañas. Año 2024.
 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la
Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de Valdecañas. Año 2024.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta
Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) .........................................53,23
Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ....0,008872
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO, Alvaro Martínez Dietta.
 

 
Madrid, 6 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
61

91
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua del Abastecimiento al
Campo Arañuelo. Subsistema Navalmoral . Año 2024.   
 
 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo,
que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen
Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse presentado ninguna
reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.
 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)..... 0,116634
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del
Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 
A propuesta del DIRECTOR TÉCNICO,
 
Álvaro Martínez Dietta
 

 
Madrid, 16 de noviembre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Aprobación del Canon de Regulación del Sistema del Alagón. Año
2024.
 
 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo,
que han sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen
Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse presentado ninguna
reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:
 

Usuarios/as de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ......0,006088.
Usuarios/as de riego de la cuenca del Tajo (€/ha) .................................................22,78.
Usuarios/as hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) .............................. 0,000381.
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene
carácter económico-administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos
vías de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo
y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución.
 

 
Madrid, 24 de octubre de 2023

Antonio Yañez Cidad
PRESIDENTE
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